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D I A R I O  DE BxVRCELONAe

D íl vjérnes 28 de M ouvieutbre ds 1822.

meo
dea

San Gregorio 111, papa y  ranfesor.

Las cuarenta hor.is están ea la ifjiesia del Espiriia Santo : te descu­
bre i  las nueve de la mailana » y  se reserva á las cinco de la tarde.

Sale el sol á las 7 h. 18 ui. , y  se pone á las 4 h. 44 m.

¡Dias horas. ¡Termómetro. Barómetro. Vientos y .A.tmósi'era.
26 '11  noche, ¡12 grad. 1 

U 7  7 mañana.; II  3 
¡id. s tarde. is  8

28 p. 3 1. 2 
28 3 1  
28 3 *

E. seiuicubierio.
N. Ídem y  niebla meona 
N. E. sémicubierto.

NOTICIAS ESTUAN GERAS.

IN C L A T E E R A .
Gibrallar 6 de noviembre.

Rivas , nombrado cdnsul de Génova , se presentó, y  cuando creyó 
tomar posesión al momento , se halló con la novedad de no haber veni­
do aun al anterior cesante la orden para la entrega, bien que la tiene 
con su familia para dejar la guarnición en termino pcieutorio por sus 
proezas consulares en el tiempo que ha representado á su .gobierno re­
volucionario. Los emigrados la han recibido también par.i solir en 24 ho­
ra s , de modo que hoy deberán hallarse fuera, menos el general Alava 
que por ciertos motivos permanecerá en esta.

ESPAÑA.

Madrid  15 de noviembre.
Esposicion dirigida al Rey nuestro señor.

» Seiior ! La divisa de Jos españoles por esencia , y  la mayor gran­
deza de sus Reyes , es su amor y  obediencia basta el alto grado de ven­
derles sus hijos, si fuese necesario. Asi lo espreso' el Sr. Rey D. Felipe Jí.

« El ayuntamiento de la villa de Linares y  sus leales vecinos , ver­
daderos amantes de V. M., coa toda la efusión de la sinceridad de sus cora­
zones , felicitan i  V . M. por su venturosa libertad y  la de toda la real 
Fam ilia, y están prontos á sacrificarse por conservarla y  sosteiisria.

(t E l ayuntamiento de Linares ha reconocido siempre y  recooocetá eii 
V . M. un centro tínico de poder soberano , el mns oportuno y  edeaz-pt- 
ra mantener Ja unión de los vaialios de V. M. , para dar á las leyes el 
carácter de fuerza y  msgestad que necesitas para ser respetadas. Recono-
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ce en V. M. un Monarca Soberano , legislador y  ejecutor de las leyes, 
que armado con ellas y  con Ja fuerza militar, evitará fácilmente las injus­
ticias ,  los desordenes , las violencias , las insurrecciones y  tumultos popu­
lares y  cuanto sea capaz de turbar el orden pdblico y  la amable tran­
quilidad.

» Estos son los votos , estos los sentimientos del ayuntamiento y lea­
les vecinos de la villa de Linares, quienes desean á V. M. un reinado fe­
liz , la pacificación y  sosiego de todos sus dominios. Carolina 4 de no­
viembre de 1823. = J o s e f  Julián de Ortega. =  Josef de Yan-ruas. =  J o -  
sef María Velasco. =  Manuel García de los R íos. =  Martin Alonso de Zam- 
iran o. = J u a n  Sánchez y  Fernandez.?:

A R r í C U i . 0  D E  O F I C I O .

Gracia y  Justicia. =  Con e.sta fecha digo al Sr. secretario del despa­
cho de Hacienda, de orden de la Regencia, lo que sigue :

ce Habiendo dado cuenta á la Regencia del reino de una esposicion del 
P . Vicario general de Predicadores, solicitando que á dicha orden selecntre- 
guen todos sus conventos, lincas, fruios y  demas de que fueron despoja­
dos por el gobierno revolucionario ; ha tenido á bien S. A. S. resolver que 
se reintegren a l a  referida orden, todos sus conventos, bienes, muebles y  
raíces , derechos y  acciones que Jes competían , bien liayaa sido enagena- 
dos d n o , al estado que tenían en el desgraciado día 7  de marzo de iSaoj 
entendiéndose esta disposición no solamente á los países libres sino tambiea 
á los ocupados conforme se vayan evacuando. =  Lo comunico i  V . E. de 
orden de S. A. S. para su inteligencia,  y  que se sirva disponer lu cor­
respondiente á su cumplimiento. =  Y  de igual orden Jo traslado á V . Rma. 
para su inteligencia y  satisfacción. =  Dios guarde á V . Rma. muchos años. 
Palacio 24 de junio de 1823. =: Josef García de la Torre. =  Rmo. P. Vi­
cario general de Predicadores.

E l Sermo. Sr. duqae de Angulema al partir para Francia ha nom­
brado general en gefe de todas las tropas francesas que ocupan la penín- 
lula al teniente general conde Bourmoat , quien llegó á esta capital el 
viérnes 14 del corriente. Semejaiite elección ha sido muy grata á todos 
los realistas, por haber recaído en un general que haconsagrado toda su 
vida con honor y  con gloria i  la causa de Ja religión y  del trono.

Un cargo como este es muy importante á la España y  á la Europa, pa­
ra que no se haya interesado nuestro deseo en averiguar su conducta po­
lítica y  militar 5 y  lo mismo desearán saber sin duda todos Jos españo­
les amantes de su Rey ; aunque ya tenemos algunas muestras de ella du­
rante su corta residencia en España.

E l conde Bourmoot, siendo todavía muy jóven y  hallándose oficial de 
los  ̂ Guardias franceses, acudió al Jlamamiemo de 'os augusioi hermanos de 
Luis X V I , conde de Provenza , hoy Luis X V ill  y conde de A rtois, y  
militó á sus órdenes en los años de 1792 , 1793 y  1794. Habiendo ob­
servado Luis X V III en este jóven las mejores disposiciones militares , Je 
envió en 1795 al ejórcito realista del int rior , denle se hizo admirar por 
su v^lor y  vino á ser muy presto uno de los principales caudillos de 
aquel célebre de la Vendé , modelo de fidelidad y  de heroisntoiy fue co- 
msadaote principal en Anjou.
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Viendo después que las potencias de Europa habían hecho tratados 

con Bonaparte siendo primer cdnsul , el general Beurmont hieo taaibiea 
«1 SUJO de pacificación ; en su consecuencia disfrutó de tranquilidad por 
algún tiempo é hizo un papel digno en París } pero muy luego el orgu­
llo y  carácter suspicaz del Corso comenzó á desconfiar de él j y  á pesar 
del tratado lo puso en un calabozo , donde permaneció algunos años, ha­
biéndose encerrado con él la Sra. condesa de Bourmont, modelo de es­
posas , que turo allí mismo aigunos hijos.

Tomando después diferente aspecto los negocios de Europa, fue pues­
to en libertad el conde de Bourmont, y  luego acreditó en los ejérci­
tos, que no solo era un político hábil , sino también un táctico consu- 
mado , y  ascendió al grado de teniente general que hoy tiene.

Nombrado últimamente general de una división de la Guardia real» 
entró en España, y  se le confirió el mando de la columna derecha de ope­
raciones de Andalucía. Con ella atravesó el Tajo , habiéndolo hecho pa­
sar á nado á las brigadas de caballería de St. Mars y  Lauriston ; persi­
guió con la velocidad del rayo el ejército revolucionario, y  luego se de­
jó  ver en las llanuras de Sevilla , donde llegó el 19 de junio; y  habien­
do mandado que la brigada de Lauriston atacase á López Baños, le to­
mó 300 caballos con zoo ginetes en el mismo dia. En el siguiente zo, 
envió al general St. Mars en persecución del enemigo, á quien alcanzó 
el z i  en S. Juan del Puerto, tomándola Jas zz piezas de artillería que 
le quedaban. E l 22 envió á Huelva un destacamento de caballería é in­
fantería y  un canon í  Jas órdenes del teniente coronel áel 9.° de drago­
nes vizconde Du Conedic, que Jo arrojó de aquel puesto y  lo persiguió 
en la isla Sallesa, donde se había refugiado protegido por cl fuego de Iz 
cañonera Carmen, que también fue tomada.

E l general Bourmont terminó la ocupación de la Andalucía occidental 
por Ja espedicion del Sr. marques de Confiaos , quien después de haber 
dispersado Jos restos de la caballería de López Baños , se dirigió sobre 
las plazas de Ayamonte y  Paimego con zoo dragones de ia brigada St. Mar» 
y  con nuestro regimiento provincial de Sevilla, mandado por el valiente 
coronel Cabañas. Ambas pBzts se rindieron , y  el Condado de Niebla 
quedó libre del yugo revolucionario. En Ayamonte se encontraron 4d ca» 
noDcs, 12 morteros, 12 obuses y  gran cantidad de municiones.

E l general Bourmont, que Juego fue nombrado para mandar el si­
tio de Cádiz , se aprovechó de todos estos pertrechos para activarlo , coa 
el buen ecsito que se vió á muy poco tiempo. S. M. Cristianísima Luis 
^ V I I I , justo apreciador del mérito, lo nombró en seguida Par de Fran­
cia j y  Juego se le ha confiado el importante mando de todas las tropea 
francesas que ocupan las diferentes plazas y  provincias de España.

Nuestro amado Monarca, luego que se vió en libertad , le dio una 
muestra de su gratitud , confiriéndole la gran cruz de la orden militar de 
San Fernando.

Idem JO.
Primer obstáculo de ¡a restauración.

Tal vez parecerá á machos agena de un periódico la mater'a del pre­
sente discurso. Nosotros rogamos á nuestros lectores que le lean detenida- 
anente, y  decidan después si es ó no concerniente á la restauración qujs
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traemos ectre manos. La ¡mpiedad. el olvido de las inácsíiius fundamen* 
tales de la m oral, el trastorne de las bases de la socierlad es, según to« 
dos, la causa de los males (jue iiorainos. ¿Pero ctíino d ¡lor qué medios 
el género humano ha llegado á esta depravación universal!' Esto es lo que 
cesaminan pocos. Todo se vuelve teorías, proyectos, discursos muy pei­
nados; se leen , se aplauden, y  ¿qué tenejuos? Los mismos males, las 
mismas desgracias. Todos se precian de reformadores y  políticos; y  á pe­
sar de eso vemos desatinos sobre desatinos, precipitación en los consejos, 
inconsideración en los juicios, inconstancia en las resoluciones, egoísmo 
en los deseos, tídio de Dios en el corazón y  hasta en los lábios y las 
plumas, materijlismo puto en las operaciones, impiedad y alrinuo en to­
das las clases, secsoa y  condicione*. ¿Cual es, pues, Ja coiisa de tanto 
desdrden? ¿Qué árbol es e te cargado de tantos y  tan venenosos fnitosf 
La lujuria, ese vicio abominable y  vergonzoso, que manchando desde las 
canas del anciano hasta las carnes inocentes del niño, ha hecho que to­
da carne corrompa sus caminos, atrayendo sobre nosotros tiii diluvio harto 
peor que el de las aguas. Dejaremos á los ministros de la paiabra el jior- 
derar sus estragos en el orden sobrenatural, tí considerarle como un ob­
jeto de odio, á la presencia de un Dios remunerador de los hombres y  
de ios pueblos. No averiguaremos tampoco Ja deformidad y funestos efec­
tos que produce aun en el orden moral y  filostífico; limitados al orden 
político nos contraeremos á su influencia sobre Jos msies que destruyen hoy 
la sociedad.

E l hombre es un agregado de alma y  cuerpo. Aun prescindiendo de 
la inmortalidad y  espiritualidad de aquella, la observación de cada uno 
sobre si mismo le presenta en sí dos series de operaciones, unas en que 
gravita como los minerales, vejeta á manera de las plantas, tí siente con 
los brutos; y  otras que elevándole sobre los otros séres le remontan á 
una región inaccesible á ellos, donde entiende, juzga, raciocina y  discur­
re. Estos dos principios unidos esencialmente entre sí aparecen templados, 
de suerte que el pensamiento debilita al sentido, y  este trastorna y  con­
funde aquel, cuando escediendo el justo equilibrio de sus operaciones se 
arrojan destnlVeoídamente á los objetos que fijó á cada uno el Hacedor 
supremo de las cosas. El hombre embrutecido por la gula , envilecido por 
la avaricia, tí disipado por los deleites de la carne, no ofrece á los ra­
yos hermosos d é la  verdad sino una adintísfera cargada de vapores, íi- 
lúeblas, horror y  confusión. La primera de estas pasiones reduciéndole á 
la clase de mineral le deprime é inutiliza enteramente; la segunda obran­
do solo sobre el corazón le estravía y  reduce al círculo de sus usuras y  

negociagiones ; Ja tercera obrando á un tiempo sobre su estructura f í­
sica y  moral le hace no solo inútil sino perjucial, no en un ramo sino 
en cuantos abraza la esfera de las acciones humanas sometidas al do­
minio tiránico de sus deseos vergonzosos. El entendimiento empañado con 
}a nube desús pensamientos criminales, absorvido, si puede decirse asi, 
por la vehemencia de los deseos, no tiene hojos para ver ya la verdad: 
el consejo prevenido por la pasión pierde aquella libertad, aquella cal­
ma saludable con que debía proceder; el juicio abandonando la regla de 
lo justo, regulado por la pasión, no considera sino í  ella ; el corazón 
agitado por las oleadas de un apetito inconstante y  tumultuoso , vacila
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en las revoluciones sin mas constancia que la de no tener ninguna ; la 
voluntad sin otro blanco que el de su deleite se arroja á él con un amor 
imprudente de sí mismo. La idea de un Dios puro, juez y  remunera- 
dor de los hombres, aparece á los ojos del hombre caroal como un pe­
dagogo virulento opresor de la libertad humana, y sumergido en eí abis" 
muele sus deleitesj el lascivo hastía primero, aborrece después, persigue 
luego las verdades eternas, canoniza por fin sus deleites, y  colocado en 
el lugar santo el ídolo de la abominación, viene á ser con el tiempo un 
cuerpo corrompido, cuya hediondez inficiona los demás.

Cuando la debilidad, ó la malicia de este monstruo se hallaba redu­
cida á corto rdmero, el pudor iiniveraai á manera de un dique reprimía 
sus erupciones, censuraba sus deslices, confundía su depravación, y  re­
duciéndola á ios vergonzosos limites de Ja oscuridad , hacia que sus ne­
cios adoradores fuesen si no , al menos recatados. Este freno sa­
ludable reconocido, y  aun alabado por los voluptuosos de todos tiempos, 
se hizo insufrible á la filosofía del siglo XVIH. No contenta con ser in­
munda quiso que lo fuera el mundo enteroj aspirando á m as, aun quiso 
que el genero humano no viese en las leyes del pudor sino un efecto del 
fanatismo é ignorancia, y que destruido su freno saludable, la heuioa- 
déz de la carne compareciese á la faz d«I mundo como un derecho de 
la naturaleza, que mancha , insulta y  aun destruye : libros obscenos, pin­
turas provocativas, cantares abominables, representaciones impuras, es­
tablecimientos cuya memoria sola asombra j trages donde la desnudéz re­
cibe nuevos atractivos del vestido j novelas artificiosamente compuestas pa­
ra corromper la juventudj bailes y  músicas llenas de lubrisidad ; hasta 
artes donde se reduzca á principios la desvergüenza y abominación, todo 
se ha puesto en movimiento para desmoralizar los hombres, y  cunducir- 
•los por e-te medio á la rebeÜuii contra Dios y sus representantes en la 
tierra. Conocía muy bien la iuipiodad la influencia del pudor sobre la vo­
luntad y entendimiento de los hombres j sabia que la impureza era el me­
dio litiico de borrar en ellos las mácsimas fundamentales en que descansa 
su obediencia á Ja religión y  ios reyes •, y  mas prudente que nosotros 
en su generación, hizo para lograr sus fines Jo que nosotros no quere­
mos deshacer para lograr les nuestros. Hombres, encargados de restau­
rar el edificio social sobre las ruinas de una facción que humea todavía, 
venid, analizad esa lava que cubre aun los escombros del Trono y  tem­
plos españoles, y  veréis en ella sacerdotes que mal avenidos con la ley 
del celibato abandonaron sus trages, tomaron ios dcl mundo, se pascaron 
con sus mancebas á vuestra vista, esparciendo una hediondez que llora? 
rán por siglos enteros la iglesia y  la moral. Hallaréis hombres de to­
das edades, que profesando un celibato lascivo, llevan marcada en su 
rostro la divisa de su corrupción ; vecéis mugeres, que pospuesto eJ pu­
dor natural que hermoseaba su virginidad, comercian á costa de su ho­
nor los progresos y consolidación del sistema de la iniquidad j qué, ¿no 
hablan aun esos teatros, esos cafés, esas callea, esos libros obscenos in­
corporados á la patente de sus asociaciones?...... Ecsaminemos cad.i una
de las sectas que han devastado la Europa de tres siglos á esta parte. 
¿Qué nos presentan? Sacerdotes, mooges casados, imperios destruidos por 
la maldad de una prostituta, mantenida á costa de la rebelión para perder 
¡as necios adoradores de su hediondo y  depravado corazón. (6e continuará.)
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 ̂ Ceruera 16 de noviembre.

D. Ramón Lázaro de Dou , Maestre-Escuela de la santa iglesia Ca­
tedral de Lérida , Cancelario , Juez conservador de la Pontificia y  
Real Universidad y Estudio general de la ciudad de Cervera , úui- 
co ejecutor de sus indultos y piivilegios jíposlólicos y  Reales 6fc.

Haceinos saber á cuantos este edicto vieren , que con re/acion á Ja 
providencia de 27 de junio del corriente ailo y  á otras , que tanto antes 
como desames se bao publicado sobre la continuación en empleos , /  con­
siderando al mismo tiempo , ser uno de los mas interesantes la enseñanza 
de la juventud con las debidas mácsimas ríe religión , letras y  costumbres, 
hemos resuelto , que Ja misma se ejecute este año con las prevenciones si­
guientes.

i.°  La abertura de estudios ae veriCcará en el día primero del prdo- 
aimo diciembre.

a._ Ningún catedrático , ni substituto , que se hubiere separado de ci­
ta Universidad^ en fuerza de providencia del gobierno revolucionario , iJa- 
Riado constitucianal , desde 7 de marzo de ¡Ü20 , seadmilirá para la en­
señanza en ella , i  escepcion de que nuestro Soberano aisponga otra cosa.

3. ° Los demas catedráticos , que siguieron en esta escuela , sin preten­
der , ni arrostrar i  separación , teniendo nombramiento de S. M. (que 
Dios guarde) ó de sus antecesores , anterior al 7 de marzo de 1820 , se 
admitirán interinamente para enseñar conforme á sus asignaturas ,  esperan­
do lo que determine S. M. d el Consejo sobre este punto ; deberán traer 
ademas los que se hallen con dichas circunstancias certificación , íce ha­
ciente del ayuntamiento del pueblo , en que hubieren vivido la mayor par­
te del tiempo , en que prevalecid el gobierno llamado constitucional , por 
la cual conste , que el interesado no ha llevado armas en favor de dicho 
sistema , ni coadyuvado a e’l con sus hechos ó propagación de mácsimas: si 
por la premura del tiempo hubiere dificultad en esto , precediendo los de­
bidos informes se permitirá , que dentro de ua breve término , prefiján­
dose este según el caso y  las circunstancias , pueda presentarse después la 
espicsada justificación. Asi mismo deberá traerse testimonio del párroco 
del espresado pueblo , que acredite la bueua doctrina y  virtudes del iu- 
teresado.

4. * Todo lo prevenido en el artículo antecedente se observará en cuan­
to á los que pretendan ser substitutos , y  deaias empleados.

5. “ La enseñanza deberá arreglarse á lo dispuesto en la circular del 
Consejo Real de 9 7  de octubre de 1818 , según se observaba ya en este 
estudio en dicho año y  en los dos siguientes.

6. ° No se admitirá ningún cursante que haya tomado voluntariamen­
te las armas en favor del sistema revolucionario , ó se haya tenido por 
constitucional ecsaltado en palabras , obras ó escritos , afianzándose esto 
con certificaciones de ayunjamrénto y  párroco respectivos según lo dicho ea 
el artículo 3.°

7. ® Fenecerá el curso literario en el tiempo que determine la supe­
rioridad.

8. ® Durante él , y  desterra’ndose el escandaloso abuso de los líltiinoi 
tiempos ea cuanto ai trage , se presentará todo cursante con el escolásti­
co , esto es , con sombrero , manteo , sotana , cuello, c!nip.a , calzón to-

\
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do negro , medias del mismo color , zapatos y  hebillas ó lazos regulares, 
sin cabo ni cosa alguna de color sobresaliente. De este modo con decen­
cia , con economía favorable i  los mismos estudiantes y  á sus casas , ves­
tían antiguamente los cursantes en las Universidades de mayor nombra- 
día , pretendiendo sobresalir en cosas literarias , sin pensar en botas, pan­
talones , corbatín y  ridícaJas bagatelas de espíritus superficiales : los que 
no vayan arreglados en el traga , y  avisados reincidieren , se enviarán 
á sus padres ó cuidantes , como está repetidas veces mandado , y  coa 
particular encarecimiento en la orden del Consejo , comunicada con fe­
cha de 31 de agosto de 1797.

9.° Deberá también cumplirse con la asistencia á las cátedras en todo 
eljiem po correspondiente , evitándose de esta suerte otro desorden de los 
tihiinos tiempos en pisar solamente los estudiantes el suelo de la Univer­
sidad , volverse luego á sus casas , y  trampear de mil modos en todo io 
relativo á certificaciones de curso para ingerirse en empleos sin instrucción 
con infinitos perjuicios de particulares y  del piíblico.

10 '’  En lo dicho en los dos artículos antecedentes se tendrá particular 
cuidado por lo que ha ecsigido siempre, y  ecsige ahora esta interesante 
materia , de mas trascendencia de lo que comunmente parece en la acertada 
elección de todo empleado , y  muy en particular de les que aspiran á 
beneficios , prebendas <5 dignidades, abogacía y magistratura.

11. Por lo demas es necesaria en todo cursante la debida modestia y  
compostura , evitando al entrar y  salir de las aulas , en la Rambla , y 
«n otras partes , en que se reúnan muchos á un tiempo , toda confu­
sión , gritería y voces descompasadas. Lejos de motejarse é insultar á 
persona alguna , deberá acreditarse la urbanidad correspondiente á una 
juventud modesta y  cristianamente educada.

12. Debe saberse por todos , que se pierde el fuero escolar en de­
litos de tumulto , desorden , desacato á magistrado , uso de armas pro­
hibidas , contrabando y  contravención á ordenanzas de caza , pesca, 
juegos y  á bandos de policía.

Por el furor con que Jos constitucionales incendiaron el Colegio de 
pobres estudiantes , y  el hospital contiguo de los mismos , sin pagar 
se las radones , que solo se debían á la magnanimidad del Fundador 
y  al piadoso animo de los Reyes succesores , no puede cortarse este 
ano con los ausilios que se daban antes á los que vivían dentro de 
dicho colegio , y  á los perceptores del pan ,  que se llamaba de ter~ 
cenario, quedando á cargo del infraescrito presidente de esta Universidad, 
el implorar la clemencia del Rey ,  á fin de que se digne S. M. conti­
nuar en los anos venideros el beneficio con que favorecid á Cataluña en 
tiempo anterior.

Y  para que nadie pueda alegar ignorancia mandamos publicar este 
edicto , firmado de nuestra mano , y  refrendado por el secretario subs« 
íituto de esta Universidad.

Dado en Cervera á quince de noviembre de 1823. —  Dr. D. R a ­
món Lázaro de Dou , Cancelario. Por mandado de Su Sefioría , Buena­
ventura F utré  , secretario substituto.
 ̂ Sarria 17 de noviembre.
\  Por disposición del Esemo Sr. Capitán general de este ejército y  prin- 
c iY d o  de Cataluña, y  á consecuencia de una real orden de 7  de los cor*
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